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Bogotá, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
  

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:       11001-33-35-010-2022-00313-00 
ACCIONANTE:    NIXON YESID GARZON NARVAEZ  
ACCIONADA: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS- UARIV 
CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
Procede el despacho a revisar, si la entidad accionada dio cumplimiento al fallo de 
tutela proferido por este Juzgado, teniendo en cuenta las manifestaciones de las 
partes, tanto en la solicitud de apertura de incidente de desacato, como en la 
respuesta de la entidad accionada frente al cumplimiento del fallo y, la manifestación 
posterior del accionante frente a la respuesta de la UARIV 
 

I. SITUACIÓN FÁCTICA 
 
Mediante fallo de tutela proferido el 07 de septiembre de 2022, este estrado amparó 
el derecho fundamental de petición del accionante disponiendo, “ORDENAR al 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- 
UARIV-, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la fecha 
de notificación de la presente sentencia, a través la dependencia de la entidad que 
resulte competente, proceda a emitir una respuesta a las solicitudes presentadas por 
el accionante a través de radicados 2022-81251872 y 2022-81662292, uno de ellos 
de 21 de julio de 2022, y ponga la respuesta en conocimiento a través de los canales 
de comunicación respectivos.” 
 
Al presentar el accionante, solicitud de apertura de incidente de desacato, el 
Despacho mediante auto de 26 de septiembre, dispuso en forma previa requerir a la 
entidad accionada, a fin de dar inmediato cumplimiento al fallo de tutela.  
 
En respuesta al requerimiento previo, la UARIV allegó comunicación y anexos en los 
que acredita que se expidió el acto administrativo Resolución Nro. 04102019-1792048 
del 21 de septiembre de 2022, por medio de la cual se dispuso reconocer el derecho 
a la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO al accionante NIXON YESID GARZON NARVAEZ. 
Igualmente, que con oficio de 26 de septiembre de 2022, la entidad emitió respuesta 
al accionante, cuyo contenido al ser revisado, refiere en síntesis que se expidió la 
resolución arriba mencionada, se le aplicará el método de priorización, para 
determinar a cuales personas se les realizara la entrega de recursos, y que en este 
momento no es procedente asignar o entregar una fecha cierta de pago ni priorizar 
entrega de indemnización. 
 
Seguido a lo anterior, el accionante NIXON GARZÓN allego memorial al juzgado 
frente a la respuesta de la UARIV, aduciendo que: 
 
“si bien es cierto la entidad accionada el día 27 de septiembre allegó un correo electrónico a 
mi e mail, el mismo no contenía la información solicitada inicialmente la cual refiere al 
trámite a adelantar para el recibo de los pagos en cuenta extranjera (Española) 
generados con ocasión al proceso de RECONOCIMIENTO DE VICTIMA de desplazamiento 
forzado.  
 
En el correo referido, la entidad adjuntó una nueva Resolución, a saber, la 1792048 por medio 
de la cual se me reconoce el monto definitivo a ser pagado por la UNIDAD DE VICTIMAS 
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dado el delito de desplazamiento forzado, pero nuevamente, en este nuevo pronunciamiento, 
la entidad accionada ignora por completo mi situación de haber tenido que salir del pais y no 
me informa de manera concreta y precisa cual es el procedimiento a adelantar desde 
aquí (España) para poder acceder a la prestación reconocida.  
 
Por lo anterior, solicito al Juzgado de manera respetuosa, requerir a la accionada nuevamente 
para completar su respuesta en los términos descritos”. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que de acuerdo al escrito de tutela (que originó la 
orden judicial, cuyo cumplimiento se persigue), la petición del accionante consistió 
entre otros, en solicitarle a la UARIV que suministrara información del trámite a 
adelantar para poder domiciliar (recibir) el pago de la indemnización a una cuenta 
extranjera en España, se hace necesario requerir por segunda vez a la entidad 
accionada, a fin de dar cumplimiento al fallo de tutela respondiendo de manera 
completa, la petición del accionante.    
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio POR SEGUNDA VEZ a la entidad accionada, para que 
dentro del término máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, proceda a acreditar el 
cabal cumplimiento al fallo de tutela proferido el 07 de septiembre de 2022, 
respondiendo de manera completa al accionante, el derecho de petición amparado 
por la orden judicial. 
 
 
2.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el impulso procesal correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.- 
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